PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Articulo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que a través del Instituto Espacio para la Memoria y en un plazo máximo de 30 (treinta) días de recibida la presente, informe sobre los siguientes puntos referidos al funcionamiento y administración del ex centro clandestino de detención, Escuela de Mecánica de la Armada.

a. Explique cuales son los criterios y mecanismos de decisión, que utiliza el órgano ejecutivo del Ente Publico, "Espacio para la Memoria y para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos", para la designación de actividades y administración de los espacios comunes del predio.

b. Informe, si existe alguna regulación unificadora o algún espacio de consenso para coordinar una programación integradora de todo el predio, a partir de la existencia de la asignación de edificios para cada unidad integrante del ente, determinada en el convenio de su creación.

c. Indique si existe algún espacio de difusión para la comunidad, en donde se centralicen todas las actividades a realizarse dentro del predio.

Artículo 2 °.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

La Escuela de Mecánica de la Armada es uno de los tantos ex centros clandestinos de detención que se encuentra en nuestra ciudad y que funcionaron como centros de secuestro y tortura durante la última dictadura militar que aquejó a todos los argentinos durante los años ´76 a ´83. Por eso, como parte fundante del sistema de gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, debemos tomar la responsabilidad de realizar los pedidos de informes correspondientes para preservar y cuidar, semejante pieza de la memoria con los que cuenta el patrimonio de la ciudad.

El predio donde se encuentra hoy el edificio de la Escuela Superior de Mecánica de la Armada (ESMA) fue cedido por el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Buenos Aires al Ministerio de Marina por un decreto del año 1924, al sólo efecto de que fuera utilizado como centro de instrucción militar. En el mismo decreto se establecía que, ante cualquier cambio en el destino de las instalaciones, el predio debería regresar al poder de la ciudad. 

Pero, durante la última dictadura militar argentina, funcionó en la ESMA un centro clandestino de detención por el que pasaron alrededor de 5000 personas. El Casino de Oficiales, utilizado por el Grupo de Tareas 3.3.2, fue el espacio central de alojamiento y tortura de los secuestrados. Este edificio contaba con 3 plantas,  cada una de ellas con una función especifica. El tercer piso, en particular, era utilizado como deposito del botín de los saqueos de  las casas de las personas secuestradas pero también, en el tercer piso, como en otros sitios de las tres plantas, existieron habitaciones destinadas a los interrogatorios y a las torturas que aplicaban los miembros de la Marina a los secuestrados. Los CCDTyE funcionaron como verdaderos campos de concentración y hacinamiento de detenidos a lo largo y ancho del país.

Al finalizar la dictadura militar, en 1983, el edificio retornó a sus funciones iniciales de instrucción militar. En 1984 la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (Conadep) realizó una inspección en el lugar. Gracias al testimonio de algunos sobrevivientes, se reconocieron estos espacios y se probó el destino siniestro que tuvo ese lugar por el que pasaron alrededor de cinco mil personas que hoy continúan desaparecidas.

El 6 de enero de 1998, durante su segunda presidencia, Carlos Menem firmó un decreto que disponía el traslado de las instalaciones de la ESMA a la Base Naval Puerto Belgrano. El mismo decreto destinaba el predio a un espacio verde de uso público donde se emplazaría un “símbolo de la unión nacional”, previa demolición del edificio. 

Dicho decreto motivó el repudio de los organismos de Derechos Humanos y de amplios sectores de la sociedad civil. Asimismo, familiares de desaparecidos de la ESMA presentaron ante la justicia una acción de amparo reclamando la suspensión de los efectos del decreto 8/98. El 16 de octubre del mismo año el juez Federal Ernesto Marinelli dejó en firme la medida. Entre sus argumentos menciona la obligación del Estado argentino de resguardar el predio por ser patrimonio cultural y por tener aún valor probatorio en los desarrollos judiciales. Reafirmó que en virtud de sus obligaciones internacionales, el Estado es responsable de otorgar una respuesta sobre el destino de los desaparecidos a la sociedad y a los familiares de las víctimas. En febrero de 2001, la Corte Suprema de Justicia reafirmó la inconstitucionalidad del decreto de Menem.

A partir de ese momento, se comenzó a pensar en los usos posibles para la ESMA. Varios proyectos fueron presentados por legisladores. Algunos de ellos tenían como objetivo salvaguardar el edificio para el futuro, declarándolo “monumento histórico”.

Ante la obligación inminente de devolver el lugar, los altos cargos del ejercito optaron por mantener el propósito original para el cual habían recibido la propiedad. Ya en diciembre de 1999, el entonces ministro de Defensa Ricardo López Murphy adelantó la idea de instalar un “polo educativo militar” que incluyera las escuelas de guerra del Ejército y la Fuerza Aérea y la escuela naval. Durante el 2000 hizo explícita su oposición a convertir en museos o lugares de estudio y transmisión de lo ocurrido durante el terrorismo de Estado a los sitios donde funcionaron centros clandestinos de detención. 

                En junio de 2000, durante la gestión de Aníbal Ibarra como Jefe de Gobierno, la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires aprobó por unanimidad la ley 392/2000. En su artículo primero dispuso revocar la cesión efectuada al entonces Ministerio de Marina, con relación al predio de la Avenida del Libertador 8151-8461. En su artículo segundo dispuso destinar los edificios donde funcionó la Escuela de Mecánica de la Armada a la instalación del denominado Museo de la Memoria.

                En diciembre de 2002, la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires aprobó la ley N°961 que crea el Instituto Espacio para la Memoria, destinado “al resguardo y la transmisión de la memoria e historia de los hechos ocurridos durante el terrorismo de Estado de los años ’70 e inicios de los ’80 hasta la recuperación del estado de derecho, así como los antecedentes, etapas posteriores y consecuencias”. En su artículo décimo, la ley dice que el instituto tendrá su sede definitiva en el predio de la Esma. La ley fue reglamentada por el decreto N° 835 y los organismos de derechos humanos designaron sus representantes en el año 2003. 
A partir de las gestiones del presidente Kirchner se acordó, en primer término, la restitución del predio el 31 de diciembre de 2004, y en segundo término, la creación, atreves de el convenio Nº 46/07 celebrado el 20 de noviembre del 2007 entre el Poder Ejecutivo Nacional y el Gobierno de la Ciudad de aquel entonces, de un  Ente Publico interjuridiccional  denominado “Espacio para la Memoria y la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos”. Dicho Ente se encargaría de "la definición y ejecución de las políticas de memoria en la ESMA como asimismo la refuncionalización de la totalidad del citado predio", tal como lo define el Art. 3º del mencionado convenio. Se encuentra presidido por un Órgano Ejecutivo, el cual esta integrado por un representante del PEN, uno del GCBA y otro miembro del Directorio, órgano de asistencia del Ente integrado por organismos de Derechos Humanos. El convenio establece que la dirección deberá ser "en toda oportunidad conjunta y no se podrán tomas decisiones en forma indistinta por parte de cada uno de los integrantes". La representación del PEN se delegó al Archivo Nacional de la Memoria mientras que la  representación del GCBA se encuentra a cargo del Instituto Espacio por la Memoria. El Ente, debe entre otras actividades, "…asignar los edificios y espacios comunes dentro del predio…" como también " Controlar y supervisar las políticas y actividades a realizarse en el Espacio…".

                El convenio, en su Artículo 14º,  también asigna la tenencia de los diferentes espacios del predio para cada unidad integrante del Ente Publico.  Al Instituto Espacio por la Memoria se le entregó, entre otros edificios, la tenencia del ex Casino de Oficiales, el cual se debe conservar en el estado que se encuentra, el Pabellón Central y la Enfermería. Al PEN se le entregó la Escuela de Guerra Naval junto con otros edificios. A la UNESCO  como también a algunas asociaciones de Derechos Humanos como los son las Abuelas de Plaza de Mayo, las Madres de Plaza de Mayo, Familiares E HIJOS se les entregó la tenencia de otro conjunto de edificios.  

               Pero bien como el Artículo 8º lo determina, el titulo que los diferentes organismos poseen es en carácter de tenencia y no de propiedad, ya que la propiedad inmueble corresponde a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En este sentido, es deber de la Legislatura hacerse cargo de la responsabilidad que le toca en materia de mantener el espacio en perfecto funcionamiento en los términos que el convenio firmado lo establece. Es de este modo, en virtud de que el fin primero por el que fue creado el espacio no se pierda de vista y funciones de manera integrada y coordinada. El presente pedido de informe tiene dicho objetivo. 

Es por esto que les solicito a mis pares que acompañen el presente proyecto de Resolución.
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